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Por todo lo expuesto con anterioridad y de conformidad con 
lo establecido en el art. 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno y de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

Primero. Nombrar a don Enrique Alonso Redondo para ejer-
cer la Dirección del Plan Integral de Oncología de Andalucía.

Segundo. La designación no comporta retribuciones es-
pecíficas, siendo éstas las correspondientes a su puesto de 
origen. El nombrado conservará la vinculación jurídica exis-
tente con su Institución de procedencia.

Tercero. Las indemnizaciones que procedan a favor del 
mismo, por los desplazamientos que hubiese de realizar por 
razón de servicio, se liquidarán por su Institución de origen, 
con arreglo a la normativa vigente.

Sevilla, 3 de abril de 2009

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
 Consejera de Salud 
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ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve con-
vocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre 
designación convocados por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta 
Dirección General, en virtud de la competencia delegada por 
la Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA núm. 112, de 13 
de junio), resuelve la convocatoria de los puestos de trabajo de 
libre designación especificados en el Anexo de la presente Re-
solución, convocados por Resolución de fecha 9 de febrero de 

2009 (BOJA núm. 37, de 24 de febrero de 2009), para el que 
se nombran a los candidatos que figuran en el citado Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos 
en el artículo 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente 
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes (arts. 116 y 117 
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común).

Sevilla, 13 de abril de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

A N E X O 

DNI: 50.282.031Y.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Regidor.
Nombre: Gonzalo.
Puesto trabajo adjudicado: Servicio de Atención al Usuario.
Código puesto: 6507810.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo: Dirección General de Asistencia Sanitaria.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.667.660T.
Primer apellido: Gallardo.
Segundo apellido: Ballestero.
Nombre: M.ª Carmen.
Puesto trabajo adjudicado: Servicio Gestión Sanitaria.
Código puesto: 2159210.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo: Dirección General de Asistencia Sanitaria.
Localidad: Sevilla. 


